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20283PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
anuncia convocatoria púb,lica para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecid.o en el artículo 20.1, bl, de la Ley
30/1984. se anuncia convocatoria pública para proveer, por el

.sistema de libre designación, 'os puestos de trabajo que en anex.o
se relacionan; concediéndose un plazo de quince días para la
presentación de solicitudes ante el Subsecretano de la Presidencia

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire indicando, en su caso, orden de preferencia~ y no podrán
optm:.8 los puestos de trabal·o situ,ados en Madrid, sino funcionarios
con -destino en esta capita .

Los interesados podrán acreditar, además de los requisitos
mínimos exigidos, cualquier mérito o circúnstanCÍa que consideren
oportuno y harán constar detalladamente las características del
puesto que vinieran desempeñando. -

Madrid, 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Subsecretario,
Francisco Javier Die Lamana ,.

Anexo que se c::ita, COD expresióo del puesto de trabajo., número,
Dlve!, específico, localidad, ll'0po Y otros requisitos

Gabinete del i.\finistro

Puesto de trabajo de nivel 1, grupo E.. 1. 1. Madrid. E.

Subsecretaría

Vocal Asesor. 1. 30. 863.000. Madrid. A.

Servicio Jurídico

Jefe de Sección. 1. 24. Madrid C. Experiencia en tramitación y
gestión de expedientes de asuntos juridicos y de contratación
administrativa.

Boletín Oficial del Estado

Secretaria del Secretario general. l. 13. Dedicación exclusiva.
Madrid. D. .

Dirección General de Medios de Comunicación Social

Jefe de la Sección del Regist~o de Pr~nsa. l. 24. Dedicación
. exclusiva. Madrid. A, B, C.

Secretaría/a del Subdirector general de EmpreS8:S y Actividades
de Comunicación Social 1. 13. Dedicación exclusiva. Madrid. O.

. Dominio de mecanografia y taquigrafia. Técnicas de Archivo.

Dirección General del Centro de Investigaciones Sociológicas

Jefe del Servicio de Proyectos y Análisis. 1. 26. Madrid. A.
Especialista en elaboración de muestras estadisticas y trabajos de
investigación sociológica. .

Oficina del Portavoz del Gobierno

Jefe del Servicio de Relaciones y Cooperación. 1. 26. Dedica
ción exclusiva. Madrid. A. Experiencia y preparación específica en
el sector informativo oficial.

Jefe del Servicio de Difusión de la Información. 1. 26. Madrid.
A. Experiencia y preparuión específica en el sector informativo
oficial. ...'

Consejero de Información de la Embajada de España en Italia.
1. Roma. A. Experiencia r preparación especifica en el sector
informativo oficial. Domi01o de dos idiomas extranjeros.

Consejero de Información de la Embajada de España en
Francia. l. 26. París. A. Experiencia y preparación especifica en el
sector infonnativo oficial. Dominio de dos idiomas extranjeros.

Secretaría General Tecnica

Subdirector general adjunto de la Subdirección General de
Informes. 1.29.917.000. Madrid. A. Licenciado en Derecho.

RESOLUClON de 26_de septiembre de ]985, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se anuncia convocatoria pública para
prOl'eer puestos de· trabajo por el sistema de libre
designación. '

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1984, se anuncia convocatoria pública para proveer. con funéio
narios destinados en Madrid y por el sistema de libre designación,
los puestos de trabajo que en anexo se relacionan; concediéndose
un plazo de quince días para La presentación de solicitudes ante el
Subsecretario de la Presidencia.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se '
aspire indicando, en su caso, orden de preferencia. Los interesados
podrán acreditar, además de los requisitos minimas exigidos,
cualquier mérito o circunstancia Que consideren oportuno y harán
constar detalladamente las ·características del puesto que vinieran
desempeñando.

Madrid. 26 de septiembre de 1985.-El Secretario de Estado para
la Administración Pública, Francisco Ramos y Femández~Torreci

lIa.

. Anexo que se cita, con expresión del puesto de trabajo., número,
nive~ específico, localidad, grupo y otros requisitos

Secretaría de Estado para la Administraci611 Pública

Portero Mayor. 1. 9. 50.000. Madrid. E.

Dirección General de la Función Pública

Subdirector general de Gestión de Funcionarios de la Adminis
tración del Estado. 1. 30. 1.463.000. Madrid. A. Experiencia en la
Administración de personal.

Subdirector general de Programación, Acceso y Promoción de
Funcionarios. 1. 30. 1.163.000. Ma4rid. A.

Subdirección General de Personal Laboral.
Jefe de Servicio. 2. 26. 500.000. Madrid. A. Licenciado en

Derecho. Amplios conocimientos sobre legislación laboral y expe
riencia en administración de personal.

Registro Central de P""onal.
Jefe Proyecto.Jefe Servicio Sistemas Informáticos. 1. 26.

144.000. Madrid. A. .
Jefe de Servicio. 1. 26. 500.000. Madrid. A.
Jefe de Sección de Apoyo Infonnático. 1. 24. 213.000. Madrid.

.B. Formación y conocimiento de Informática.

Dirección General de Organización Procedimientos e Informática

- Vocal Asesor. L 30. 863.000. Madrid. A. Titulación Superior
Universitaria. Amplia experiencia en estudios de Organizáción y
análisis de las estructuras orgánicas. así como en racionalización de
los procesos; preferentemente diplomado en.Organizaci~ny Méto
dos por el Instituto Nacional de Administración Pública.

Subdirección General de Procedimientos y Racionalización de
la Gestión.

Consejero Técnico. 2. 28. 472.000. Madrid. A. E'lperiencia en
trabajos de Organización y mét~os! análisis .d~ pro~05. ~cion~~i
zación de impresos 'i normalización administrativa. Tltulaclon

.Superior Universitaria.

Subdirección General de Coordinación de la Asistencia Técnica.

Secretaria de puesto· de trabajo de nivel 30. l. 13. 56.000.
Madrid. D. Dominio de taquigrafia. mecanografia y técnicas de
archivó.

Inspección General de Servicios de la Administración Publica

Inspector de Servicios. 1. 30. 1. 163.000. Madrid. A. Se valorará
el conocimiento y experiencia en gestión económica y presupuesta·
ria. '


